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NOTA INFORMATIVA 

N.I. 055/ 2015 

 

“RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del examen de vigencia de la 

cuota compensatoria impuesta a las importaciones de tubería de acero sin 

costura, originarias de Japón, independientemente del país de 

procedencia. Esta mercancía ingresa por las fracciones arancelarias 

7304.11.01, 7304.11.02, 7304.11.03, 7304.11.99, 7304.19.01, 7304.19.02, 

7304.19.03, 7304.19.99, 7304.39.05, 7304.39.06, 7304.39.07, 7304.39.99, 

7304.59.06, 7304.59.07, 7304.59.08 y 7304.59.99 de la Tarifa de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación.” 

 

Hacemos de su conocimiento que la Secretaria de Economía, dio a conocer 

el día de hoy, en el Diario Oficial de la Federación, la RESOLUCIÓN al rubro 

indicado. A continuación les compartimos lo más relevante: 

 

ANTECEDENTES: 

 

Resolución final de la investigación antidumping. El 10 de noviembre de 2000 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de 

la investigación antidumping sobre las importaciones de tubería de acero 

sin costura, originarias de Japón, independientemente del país de 

procedencia. Mediante dicha Resolución la Secretaría determinó una cuota 

compensatoria definitiva de 99.9%. 

 

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO. 

  

El producto objeto de examen es la tubería de acero sin costura al carbono 

o acero aleado laminada en caliente, con diámetro exterior igual o mayor 

a 101.6 mm sin exceder de 460 mm, sin recubrimiento u otros trabajos de 

superficie, independientemente del espesor de pared o extremos. El 

producto se conoce comúnmente como tubería de conducción (standard 

pipe), tubería de línea (line pipe) o tubería de presión (pressure pipe). 

 

La función principal del producto es la conducción de fluidos, por ejemplo, 

agua, vapor, gas natural, aire y gases en sistemas de plomería y calefacción, 

unidades de aire acondicionado, sistemas de irrigación automáticos y otros 

usos relacionados (tubería de conducción), así como productos 

petroquímicos, químicos y otros líquidos (tubería de línea y tubería de 

presión). 

 

TRATAMIENTO ARANCELARIO. 

 

El producto objeto de examen ingresa por las fracciones arancelarias 

7304.11.01, 7304.11.02, 7304.11.03, 7304.11.99, 7304.19.01, 7304.19.02, 

7304.19.03, 7304.19.99, 7304.39.05, 7304.39.06, 7304.39.07, 7304.39.99, 

7304.59.06, 7304.59.07, 7304.59.08 y 7304.59.99 de la Tarifa de la Ley de los 
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Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya 

descripción es la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD. 

 

 Se declara el inicio del examen de vigencia de la cuota 

compensatoria impuesta a las importaciones de tubería de acero sin 

costura, originarias de Japón, independientemente del país de 

procedencia, que ingresan por las fracciones arancelarias 7304.11.01, 

7304.11.02, 7304.11.03, 7304.11.99, 7304.19.01, 7304.19.02, 7304.19.03, 

7304.19.99, 7304.39.05, 7304.39.06, 7304.39.07, 7304.39.99, 7304.59.06, 

7304.59.07, 7304.59.08 y 7304.59.99 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

 Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 2014 

al 30 de junio de 2015 y como periodo de análisis el comprendido del 

1 de julio de 2010 al 30 de junio de 2015. 

 La cuota compensatoria definitiva a que se refiere LOS ANTECEDENTES 

de la presente Nota Informativa, continuará vigente mientras se 

tramita el presente procedimiento de examen de vigencia. 

 Los productores nacionales, importadores, exportadores, personas 

morales extranjeras o cualquier persona que acredite tener interés 

jurídico en el resultado de este procedimiento de examen, contarán 

con un plazo de veintiocho días hábiles para presentar la respuesta al 

formulario oficial establecido para tal efecto y los argumentos y las 

pruebas que consideren convenientes. El plazo de veintiocho días 

hábiles se contará a partir del día siguiente de la publicación en el 

DOF de la presente Resolución y concluirá a las 14:00 horas del día de 

su vencimiento. 
***El formulario oficial a que se refiere el punto anterior, se podrá obtener en 

la oficialía de partes de la UPCI, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja, 

colonia Florida, código postal 01030, en México, Distrito Federal, de lunes a 

viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

 

 

Esperamos que la información proporcionada sea de utilidad y en caso de 

que su empresa o usted  requiera o desee conocer a detalle la información, 

favor de solicitarlo a la siguiente dirección electrónica: 

juridico@aaamerica.com.mx donde con gusto le atenderemos.   
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